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INSTITUTO FEDERAL DE 
. TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN , MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO .FEDERAL- DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA. S.A. DE C.V. Y MEGA CABLE, S.A. DE C.V., 
APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

ANTECEDENTES 

/: 

1.- .J<adiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel"), es un concesionario c¡ue 
cuent\'.] con la autorización para 1instalar, operar y explotar una red'pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e in_scritos en el Registro1 Público de Concesiones ;éJ~I 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (el) lo sucesivo, el "Instituto'"). 

11.- Me¡ga Cable, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Mega Cable"), es un concesionario 
1 ! 

111.-

c¡ue cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicdble e inscritos en el Registro Público de 

; Concesiones del Instituto. 

Determinación del Agente Económico Prep0¡nderante. El 6 de marzo de 2Ql4, e\ 

....... ·-· ___ -·· _ PIE)noc:Jel Instituto, (3n, suVSesiónExt!aordinaria ªP!()bÓI(] "RESOLUCIÓN_fv1E[)fAfljTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNIC,ACIONES DETERMINA 

AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, 

S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
, ·. "' S.A. DE C: V., RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 

' ' 
GRUPO. FINANCIERO INBURSA,, S.A.B. DE C. V., COMO: AGENff ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENtCIA", aprobada' mediante Acwerdo PllFT/EXT/060314/76 (en lo 
1 

sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
1 

2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el ·-. 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

• emi@.la metodología para el cálculo de costos de interconexión de yonformipad 

l / 
! 

1 



'' / 

con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
' ' 

Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

V.~ Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en elDOF el "ACUERDO mediante el dual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico .de Solicitudes de 

VI:-

---- ! 

Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerqo cjel Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónicoide Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

Revisión bienal. El 27 de fE:)brero de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión · 
Extraordinaria aprobó medfante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTA;J AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE 

' / 

ACUERDO P/IFT!EXT/060374/79" (en lo sucesivo, la "Revisión,Bienal"). · 

' / 

VII.- Procedirniento de resolución de condiciones de interconexión n¿ conv,enidc'.is. El 
11 de julio de2017, el apoderado legal de Telcel, presentó br:ite el Instituto escrito 
mediante el cual solicitó su intervénción para resolver los térr'ninos, condiciones y 
tarifas que

1 

no .pudo convenir con Mega Cable para el periodo ·2018 (en lo 
sucesivo, la "Solicitud de ~esolución"), 

La Solicitud. de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221 /UPR/DG•RIRST/078.110717 /ITX. El procedimiento fue 

\sustanciado er\ todos ypada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido 
en el artículo 129 de Id Ley Federal de. Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo,- la "LFTR"). Lo c.LJal se encuentra plenamente documentado en las 
constancias que integran el expedi,ente admini~trativo en comento, mismo que 
ha estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno 
conocimiento de su conteniEJoi 

'. 

Es así que con fecha l O de noviembre de 2017 el Instituto notificó c;:i Mega Cable 
y el ,,13 de noviembre.de 2017 a Telc;::el, que el procedimiento guardaba estado 
~pbra que el Pleno deÍlnstiruto dictate la resolución correspondiente. 

2, 
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INSTITUTO l'EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

VIII.- ,Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 
16 de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015. la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y 
proteger a Radiomóvil Dipsa, S.A. di:J C.V. ~n c'ontra de los artículos 131, segundo 
párrafo inciso a), y párrafo tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, 

' ' 

en las porciones referidas e,n la propia ejecutoria, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para los efectos precisados en.la sentenc.ia. 

' / 
IX.- Publicación de las Condiciones Técnicqs MjhilTlas y las Tarifas de Interconexión 

para el año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO 
' 

mediante el cual elPleno del /nstituto Federal de Telecomunicgciones establece 
las Condiciones Técnicas· Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones _y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
' ' ln'terconexión que 13starán vigentes del l de enero al 37 de diciembre de 2078", 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en' lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018"). 

/ 

En virtud de los refe,ridos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y déeimo sexto de li:fConstitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanós (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 d~ la LFTR; el Instituto es 
un órgano públifo autónomo, independiemte en sus decisiones y funcionamiento, eón 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicacione,s y la radiodifusión en 
el. ár¡;ibito de las atribuciones que le confiere la ConstituCión y en los térmii'.ios que fi~an 
la LFTR y del\)ás disposiciones aplicables. 

Con fundam~nto en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del \instituto está facultado, de manera exciusiva e indélegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 

vez que se solici.te su intervehción. ' 
I' 
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Por lo ant~rior y de éonform1idad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determ,ina los términos, 
condiciones y tarifas de intercor¡exión no convenidas entre los concedónarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el present~procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El 
artículo 6, apartado B, fracción H de la Constitución establece que las 
telecomunicacione_s son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

' . 
cobertura universal, interconexion, cpnvergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

/ 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constituéión señala que las 
telecomuMícaciones son servicios públicos de interés general; y que crrresponde al 

,¡ Estado ejercer la recJoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 
de lo establecido en los 9rtículos 7, 124 y 125 de la LFTR, 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la inter6onexión e interoperabilioad de sus redes, contenidaen el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 

"" :· 

sus .redes de conformidad con lo establecido ~n el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que 
dicha interconexión se realice en condicior:ie~ no discriminatorias, transpa,i;entes y 
b9sadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efectó dEC> determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que· los concesionarios que ope(en redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un pla40 no mayor de 
sesenta dlas n.aturales . contados a p6rtir de- que sea presentaaa la solicitud 
correspondiente. Esto es'"lós concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 

/ ' 

tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión,1a
1 

través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el ~onvenio que al efecto suscriban, 
sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto póra que és1¡e 

~. determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas, ' 1 
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INSTITWTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de. 

/ sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii). 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes. hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, ·él Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas o su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de Ú~ plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
\ \ 

a que haya i::;or1cluido el periodo de sesenta (60) días nat¡jrales. 
' En consecuencia, en autos está acreditado que Telcel y Mega Cable tienen el carácter 

de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que Telcel 
requirió a Mega Cbble éÍ inicio de negociaciones para cohvenir los términos y 
condiciones y tarifas de intercone¡¡ión, y que se cumple con todos los supuestos 
normativos que establece el a¡rtículo 129 ~eíJún se desprende de los Antrcedentes 1, 11 y 
VII de lo presente Resolución. 1 / 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telcel y Mega Cable están obligados a 
garantizar lq eficiente interconexión de sus respectiva_s redes públicas de 
telecomunicacio~es, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 

1 

que estipu!e los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Ejecutoria_ dictada en el Amparo en Revisión 1100/201.5 por la Segunda Sala 
de la Suprema Corre de Justicia de la Nación. El 16 de agosto de 2017 la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la. "SCJN") dictó 

----- 1 

ejecutoria en el Amparo en Revisión 1100/2015, interpuesto por el apoderado legal de 
Telcel, en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia 

/ 

Administrativa Especializada en Competencia Económica, Radid¡::Jifldsión y 
i:elecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo 
indirecto 204/2014. 

\ 

La Segunda Sala de la SCJN consideró que el Instituto tiené la competencia origin,mia 
y exchµsiva para fijbr el régimen asimétr;ico relativo a las tarifas de interconexión para el 
caso de terminación de redes ~óviles, tratánpose 1 del agente económico ·· 
'preponderante (párrafo 137 de )a ejecutoria). 

Ello significa que es la propia Constitución la que confirió al Instituto, de manera directa 
y no como resultado de una delegación legislati\Kl, la competencia para regular de 
n;ianera asimétrica a los participantes en los mercados de telecomuni~aciones con el 
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objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y lg libre concurrencia 

(páyrafo: 76 de la ejécuto'.ia); y que dicha competencia es además exclusiva del 
Instituto, en ;virtud de que se trata de decisiones regulatoritis de carácter técnico que 

' ' de acuerdo con las mejores prácticas internacionales en materia de interconexión, son 
resGltado de u~ ejercicio ponderado, de caso por caso, considerando el objetivo de 
desplegar medidas que garanticen de la manera más eficiente el desarrollo en 
competencia del sector dE:J las telecomunicaciones (párrafo 120 de la ejecutoria). 

' ' 
- --- 1 ' ' \ , 

Ahora bien, en dicha ejecutoria, la Segunda sala de la SCJN resolvió que la Justicia de 
la Unión Ampara y Protegeq Te/ce/, para los siguientes efectos (párrafo 181): 

/ ' 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en tos términoÍde la presente ejecutoria, dejará de 
aplicar a Radiomóvil Dipsa el'Sistéma normativo declarado icir:;onstitucional. 

La inaplicación de las citadas normas no puede recaer en persona distinta, a pesar de que formen 
parte del mismo grupo de i~'terés f!,COnómico que ha sido declarado agente económico 
preponderante en· .. el sector de las te/ecomuni~aciones. 

Es decir, el Instituto debe dejar de aplicarle a Te/ce/ el sistema normativo declarado 
/ ' 

inconstitucional; el cual consiste en él inciso a) del párrafo segundo del artículo 131 de 
'· la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,.así como del párrafo tercero del 

mismo artículo (párrafo 129 de la ejecutoria); en tal virtud, la porción normativ.a 
decls:irada inconstitucional se cita a continuación: 

"Artículo 131. 

(.' .) 
b) Los agenf~s a tos quE; se refiere el párrafo anterior, 

1

ho cobrarán a los demás conc8'sionaríos 
por el tráfico que termine en su red, y ' 

(..J _¡ 
- ' 

El Instituto, previo a determinar que un agente económico preponderante ya no cuenta con 
dicho carácter o dejó de tener la partidpacíón a la que se refiere el párrafo segundo de este 
artículo,< deb:erá determinar si dicho agente cu€?f)ta con poder sustancial en el mercadQ 
relevante de terminación de llamadas y mensajes cortos.En.caso que el agente cuente con 
poder sustancial en el mercado referido, el Instituto resolverÓ sí éste continúa en el régimen 

asimétrico establecido e11 el inciso a) del párrafo segundo de este artículo o bien, si le fija una 
tarifa asimétrica cor;iforme a la metodología prevista en los párrafos segundo, tercero y 
cuarto del inciso b) de este artículo." 
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_) 

Asimismo se declararon ir;rcon,stitucionales 1 los artículos Transitorios Sexto, Vigésimo y 
1 ' 

Trigé:'imo Quinto, eh aquéllas porciones normativas en las qtJe se tenga el objeto o 
efecto/ de aplicar el régimen de gratuidad o tarifa cero al c;igente económico 
preponderante (párrafo/ 141 de la ejecutoria), específicamente ~n . las porciones 
normativas que se citan? continuación: 

qEXTO. (.. J Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
----- / Decreto. 

! VIGÉSIMO.( .. ) mismos que serán exigibles' fin perjuicio e independiente de que a la entrada 
en vigor de la Ley, ya hubiera d,eterminado lo existencia de un agente económico 
preponderante e impuesto medidas ~ecesarias poro evitar ql.!e se afecte la competencia y 
la libre concurrencia de acuerdo a la fracción. 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos óo., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia ,de ·, / 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

( ... )salvo trdJtándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 
¡ 3 1 de la Ley en cita, al que le será aplico ble el inciso ':-i) del mismo artículo. 

! 

TRIGÉ~IMO QUINTO,, Con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Transitorio, por el 
cual sé encuentra obligado el Instituto Federal de Telecomunicaciones a aplicar "!I artículo 
¡ 3 ¡ de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud de este 
Decreto y demás que resulten aplicables en materia de interconexión en términos de la 

misma, (. .. J. 

En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria en;iitida por la 
Segunda Sala de la SeJN, el Instituto debe dejar de aplicarle a Telcel el

1
inciso a) del 

segundo párrafo, así como el teréer Járrafo del artículo 13 Í de la LFTR, además de las 
porciones normativas citadas de los artículos transiforios Sexto, Vigésimo y Trigésimo 
Quinto, todos los cuales en su conjunto constituyen la prohibición para que el agente 
económico., preponderante cobre a otros concesionarios por el tráfico r=iue termine en 
su red. 

Cabe meJlcionar que en virtud de que la Inaplicación de dicho sistema normativo no 
puede re~aer en persona distinta, b pesar de que formen parte del mismo grupo de 
interés económico que ha sido declarado agente ?"éonómico preponderante en el 

" sector de las teleqomunicaciones, lb sentencia sq:ilo es aplicable a Telcel, por lo que no 
se puede hacer extensiva a Teléfonos de México, S.A.&. de C.V., ni a Teléfonos del 

1 \ 1 

f\JDroeste, S.A. de C.V, 
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Ahora bien, contipuando con Jos efectos de la sentencia (párrafo 181 de la ejecutoria), 
la Se¡;¡unda Sala de la SCJN los defioió en los siguientes términos: 

/ 
b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorjo del Decreto de reforma constitucional· 
en materia de telecomunicaciones publicado en e(Diario Oficial de la Federación e(cmce'de junio 

, de dos mil trece,\ así como las disposiciones de la Ley Federal de T elycomunicaciones y 
Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la 
terminación de tráfico en la reor de Radiomóvil [)ipsa en su carácter .de agente económico 

prepc,mderante. 

c) To(;Jos aquellos concesionaríos que suscribieron aC-1Jerdos o convenías de interconexión con la 
auejosa, no podrán Ser constreñidos al pago de com.12_ensacíones gue, en.. su caso, pudiesen 
derivar de la determinación, de tarifas por parte del Instituto y que es resultado de la inaplicación 
de la norma imp'uqnada.: 

d) A fin de salvaguardarla seguridad jurídica en el sector de las telecomunicaciones y preseNar los 
acuerd.os o convenios de interconexión celebrados entre Radiomóví/ Dípsa v los distintos 
concesionarios, y con el objeto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas que determine él 
Instituto entrarán en vigor a partir del uno de en'eió de dos íTiil dieciocho y deberán publicarse en 
el DiarirSOficial de la Federación en los términos de lo.dispuesto aor el artículo 7 37 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones v Radiodifusión. 

En la materia de la citada ejecuto1ia, c;obran relevancia los incisos b) '¡(d) antes citados, 
ya que es en acato de los mismos que el Instituto deberá determinar las tarifas de 
int~rconexión aplicables a la terminación de tráfico en. la re.d móvil del agente 
económico preponderante. 

Ahora bien, de lo señalado por la Segunda Sala de la SCJN se observa ¿u,e, el lnstitut~ 
debe determinar una regulación asimétrica trgtándose de la tarifa de interconexión 

• .-- 1' ' 

aplicable a ,lá terminación del tráfico en la red móvil del AEP, que debe establecer las 
·' ', .. --,_ 

tarifas que entrarán en vigor a poctir del l de enero de, 2018, y·que además, esto se 
debe realizar en términos de los dispuesto por el artículo 137 de la LFTR. 

/ ' 

.E'n este punto es preciso tener en cuenta lo que a la letra señala el mencionado artículo 
' . 

137: 

"Artículo 7 37, El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Fedéración, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas . mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas pdr el Instituto, mismas que estarán vigentes en el ano 
calendario inmediató siguiente." 
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El artículo 137 de la LFTR establece la obligdéión del Instituto de publicar en el último 
trimestre del año las tarifas de interconexión que estarán vigentes a partir del l de·énero 
del año siguiente, y que ~demás las mismas deben corresponder a aquellas qué hayah 
resultado di,¡ las metodologías de costos emitidas por el Instituto.\ 

A mayor abundamiento, el artículo 137 se debe interpretar de manera armónipa eón 
lo señalado en el artículo 131 inciso b) de la LFTR que a la letra dispone: 

"Artículo 131. 
{. . .) 
'b) Para el tráfico que termine en la red de los dem,ás concesionarios, la tarifa de 
ínterconexión será negociada fibrem,ente\ 

! . 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos vio condiciones de 
. ! 

los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
·· .. m.etodología de costos que determine, tomando en cuenta las asim.emas naturales de las 

redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando 
los tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia." 

(Énfasis añadido) 

Es aecir, en el artículo '131 de la LFTR se establece la facultad y obligación del Instituto 
' para determinar una metodología de costos que t(')me en cuenta .las asimetrías 

naturafes de las redes a ser interconectadas, la participación de mercado y cualquier 
otro factor; y que dichas metodologías se df"ben utilizar para fijar las tarifas del 

( 

interconexión. 

/ . ' 

Lo anterior se pé"rfeccionó mediante la p8blicación eh el DOF el 18 d~ diciembre de 
20141 del ''Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de. 
Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión 
de conformidad con 1a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi.fusi6n'" (e~ lo 
sucesivo, ,la "Metodología de Costos"), tal y como expresamente se señala en el 

! 

lineamiento primero: / 

"PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de 
Modelos de Costos que servirán para el cdlculo de los costos de los servicios de interconexión/ 
de conformidad con la Lev Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión." 

1 Acuerdo P/IFTJEXT/1Óll214/277. 
' 
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Es así que en la mencionada MetodologíQ de Costos se establecen una serie de 
lineamientos•mediarite los cuales el lnstitutq deberá construir los modelos de costos que 
servirán para el cálculo de los costosde los $ervicios de interconexión, y que por ende 

constituyen el marco regulatorio eri la materia, 

En tal virtud, se considera que en estricto acatamiento a lo resuelto por la Segunda Sa1a
de la SCJN, el Instituto debe. determinar la tarifa de interconexión. aplicable a la 
terminación del trófico en la red móvil del AEP a través de la metodología de costos a\ 

\ 1 

la que se refieren l'os artículos 131 y 137 de ia LFTR, y en consecuencia la misma debe 
calcularse a través de un modelo de costos construido de ',conformidad con los 

·. lineamientos establecidos en la Metodologíade Costos, 

Lo anterior ~plenamente consistente con lo determinad6 en el inciso b) de los efectos 
de la ej~cutoria, toda vez que la Metodología de Costos establee@ en su parte 
considerativa lo siguiente: 

"Una asimetría más que debe ser tomada en cuenta, es la propia existencia de ~n Agente 
Económico Preponderante, por lo que se debe considerar este hecho en el momento en que 
se elaboren los modelos de (OOStos, en el sentido de que la re¡jÚlación tome en cuenta la 
participación de mercac;J_o, u lotras variables comq la tenencia de espectro radioeléctrico 
/ r 
que le otorgan ventajas 91 mencionado agente, 

Es así que para reflejar lds asimetrías presentes en la ind!Jstria de telecomunicaciones- en 
México, y toda vez que por la nqturale:;a del Agente Económico Preponderante, cuenta con 
ventajás competitivas para manteéíér su pa¡ticipación de mercado, la paiticipación 
corresponp!ente a los concesionarios de tefeco'fnunicaciones comPetídor,es débe tomar en,1 

cuenta éste hecho por lo que para su m4dición se debe considerar aquel segmento de 
mercado que no es atel)dido por el mencionado agente," 

Mis~o que se plasmó en el lineamiento Octavo de la siguiente manera:_ 
1 :' ',, / 

"OCTAVO.- En la elaboración de Modeloside Costos, se 'utilizará un concesionario eficiente 
que considere ,una escala de operación que sea representativa de los operadores distintos 
al agente económico preponderante. 

Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente se considerarán 
variables relevantes en la prestación de servicios_ de telecomunicaciones, tales como 
usuarios, tr~fico, disponibilidad d~ espectro y presencia geográfica." 

10 
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Esto es, la Metodología de Costos vigente permite determinar la regula~ión bsimétrica 
relativa a las tarifas de interconexión ordenada pdr la Segunda Sqla de la SCJN al 
incorporar en el modelo de costos respectivo diversas variables corno usuarios, tráfico, 

', i 

disponibilidad de espectro, presencia geográfica, entre otras, que reflejan las ventajas 
en costos con las que cuenta el, mencionado agente. 

La determinación de la tarifa ge interconexión por terminación en la red móvil del AEP 
partiendo de un modelo de co,stos construido con 'base en la J\/letodología de Costos 
es consist.ente con la orden qÚe do al Instituto la Segundp Sala de la SCJN, toda vez 
que en su parte considerativa al analizar cuestión de 16 compensación \tarifaria al 
quejoso recurrente en forma retroactiva, Ja citada ejecutoria claramente contemple 
un modelo de costos que el Instituto habrá de emitir para la determinación de la tarifa 
' ~ 

que en su caso resulte, en los siguientes términos: 

"164. De ahí que no pueda ser exigible por parte del preponderante la compensación 
tprifaria que, en su caso, llegase a resultar como consecuencia de esta deC/aratoria de 
inconstituciohalidad y con base en el nuevdmode/o de costos que el Instituto emitirá en 
cump/imi~nto a esta sentencia, pues et/o llevaría a retrotraer los efectos del amparo a 
situaciones jurídicas regulares que se realizaron en un cont[3xto legal válido hasta antes de 

¡", esa declaratorío. 
(. .. ) 

·:~ 68. De ª?í que ni en el carácter de autoridad responsable, ni en el d@ autc!ridad 
encargada de ejecutar el cumplimiento de esta sentencia, pueda extenderse parte o la 
totalidad del efecto de cumplimiento de esta sentencia a los concesionarios que sean 
parte del acuerdo o convenio de interconexión en el que haya sido establecida la tarifa 
cero; obligándolos a la compensación tarifaria que llegase a resultar, de ser e.1 cpso, con 
base en el nuevo modelo de castos que el Instituto emitirá en cumplim/,§nto a esta ·· 
sentencia. 

(. .. )" 

"178. Tales consideraciones, de ninguna manew presuponen que la de(erminación de no 
cobrar por la terminación de tráfico en la red del agente económic'o preponderante 
(régimen de gratuidad) se justifique a priori por los posibles beneficios que hubiere causado 
en. el merc!ado; porque, de acueédo con 10 razonado en esta sentencia, tal determinación 
'co~responderá en todo caso al instituto Federal de T e!eÓ(/municaciones; el que deberá 
atender también al principio constitucional de no regresividad en materia de derechos 
humanos y, según lo señalado por el Consh"tuyente, a. las condiciones y evolución del 
mercado dé las telecomunicaciones en México, a la luz de un modelo de costos que tome 
como parámetro a un operador del mercado razonablemente eficiente y en atención a 
las mejores prácticas internacionales; ·-todo con el objetiva dé incentivar mercados 
competitivos \.a fin de lograr el bienestar del cqhsumidor. • ' 

(Énfasis añadido) 
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' ' 

Es decir, en la parte considerativa de la ejecutoria existen señalamientos expresos por 
' ' 

parte de la Segunda Sala <de la SCJN en el sentido de que qJrresponde al Instituto / 
Federal de Telecomunicaciones ejercer sus facultades en' la' materia a efecto d13 

\ ~ . 
ejecutar el cumplimiento de la sentencia, y ello, se deberá reálizar con base en un 

' ' ' 

modelo de costos que al efecto-emita el Instituto, y que tome como parámetro a un 
operador del mercado razonablemente eficiente y en atención alas mejores prácticas 

internacional~s. 

Cabe mencionar que el análisis realizado en el presente apartado es congruer:ite con 
lo yq resuelto por la propia Segunda Sala qe 16 SCJN dentro del Amparb en Revisión 
726/2016 cuando analizó la con$titucionalidad del artículo 137 de la LFTR y que al 
inh;irpretarlo señaló lo siguiente: 

1 ' 

"La norma aquí reproducida (Artículo 7 37) señala que el/Instituto Federal, de 
T e/ecomunicacion,es deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en el último 
trimestre diB cada año (octubre a diciembre), las condiciones técnicas mínimas, así como las . / : 

tarifas que hay6n rysu/tado de las metodologías de costos previamente emitidps por el propio 
instituto, las cuales estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente. / /· 

Esto es, en caso de que el Instituto Federal de Te/ecomunicm;;iones deba calcular las tarifas 
de ínterconexión que no fueron convenidas por los concesionarios, emp/e·orá para ello un 

' - modelo de costos, el cual contiene el enfoque utilizado y el operadbr tomado en 
consideración para el cálculo cj_e las tarifas, la unidad rr:onetaria en que se calcularán, los 
elementos técnicos y econéfmicos de'/Os servicios de intérconexión fJUB serán tomados en 
cuenta, entre otros aspectos. 

Dicho modelo de costos,_ consiste en el marco referencial en que se bbsará el lnstitutoFeder~I 
de Telecomunicaciones para el cálculo de tarifas, esto es, la serie de datos que serán 
tomados en consideración para la resolución de los desacuerdos en materia de 
in~erconexíón. 

j A partir de tal modelo- de costos, durante el último trimestre del año, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones publica las tarifas de interconexión que aplicará durante el siguiente 
año para la resolución de desacuerdos en materia de interconexión entre concesionarios." 

Es decir, Ja\ Segunda, S.ala de la SCJN al referirse a las t,arifas que el Instituto deberá 
publicar en el último trimestre del año en cumplimiento al artículo 137, consideró que 
el 111stituto deberá calcularlas empleando para ello un' modelo de costos, el cual 
consiste en el marco referencial en que se basará el Instituto para el cálculo de las 
tarifas de interconexión, y' que a parfi~ del mismo publicará durante el Qltimo trimestre 
del año las tarifas de interconexión que se aplicará durante el siguierit~ año para la 
resolución de desacuerdos en materia de interconexión e)'lte concesionarios. 

/ 
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En virtud de lo anterior se considera que la tarifa de interconexión aplicable a )a 
, ' 

terminación del tráfico en la red móvil del AEP debe, calcularse a través de un modelo 
de costos construido de conformidad éÓn los 'lineamientos -establecidos/ en la 
Metodolqgícrde Costos, que'tiene como fundamento los artículos 131 y 137 de la LFTR, 
con lo cual se cumplen los objetivos señalados por la SCJN en el sentido de um modelo 
de costos que tome como parámetro a un operador del mercado razonablemente 
,eficiente y en atención a las mejores prácticas internacionaieS, lo anteriÓr quedó 

- expresamente en lo considerado por el Pleno cuandb emitió la metodología de costos 
incrementales puros toda vez que señaló lo siguiente: 

"Es importante mencionar que e}l el ámbito internacional existe una importante. tendencia a 
la determinación de los costos de interconexión por terminación de voz mediante el enfoque : 
de Costos incrementales de Largo Plazo Puros, a manero de ejemplo se menciona el 
pronunciamiento realizado por lo Comunidad Europeo en el sentido de la utilización de costos 
Incrementales puros para el cálculo de los costos de interconexión. De mónera genero/ la 
Recomendación señalo que poro el 31 de diciembre de 2012: 

• Las autoridades Nacionales de Regulación deberían establecer tarifas para 
terminación de llamadas en re<;Jes fijas y móviles basadas en los costos incurridos por 
un operador eficiente. 

• -to evaluación d,e los costos eficientes se debería b9sar en los costos corrientes y en el 
uso .de un modelo de costos de abajo haci¿,' a;rlba (boffom-up) de costos 
1hcrementoles de largo plazd puros que ~f' elabore siguiendo los principios señalados 
en la recomendacíón,." 

/ 

Asimismo, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos 
permite acceder a un insumo ofreeido por el AEP y necesário para el resto de los 

' ' 
concesionarios de la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar ' ' / ' 

mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

Lo anterior, ha sido ampliamente.abordado en la literatura e~onómica en la que se 
señala que los precios de los servicios finales están diredamente relacionados, con los 
costos de los insumos que se emplEjan en su prqducción, de tal forma que un mayor 
precio de lc¿s insumos se traduce en mayores precios de los bienes, o servicio~ finales: 
de esta forma menores tarifas de interconexión promueven una estructura tarifa ria más 

r 

eficiente con menores precios que incentivan el crécimiento de la demanda del 
seryicio. 

Esta misma relac¡:ión há sido encontrada de forma empírica, a manera de ejemplo se 
señala que en uri estudio realizado de manera conjunta entre _la extinta Comisión 
Federal de Competencia y la Organízación para la Cooperación y el Desqrrollo 

¡ ,' 

/ ' 



Económico (en lo sucesivo la "OCDE'')2 se encontró que tras realizar un 1análisis 
transversal entre los países de la OCOE se observaba que una reducción de l % en la 

/' ' 

tarifa de terminación móvil reduce en 0.69% y 0.26% el precio promedio los precios de 
la telefonía móvil y fija, respectivamente, mantenlendo constantes el, ingreso per cápita 
y la penetración. i · 

. ' ' 

En el mismo set;itido. Castañeda3 encuentra que existe una alta correlación entre los 
precios de los servicios finales fijos y las tarifas de intercon.exión móvil; en su estudio 
obtiene los precios de las canastas de la OCbE para consumo bajo, medio y .alto 
residencio l. 

' En otro estudic(iealizado por Growitsch, Marcus y Wernick4 se revisó la. experiencia 

europea, utilizando métodos econométricos para estudiar el impacto de las tarifas de 
terminación móvil en el precio minorista y en la demanda de 61 operadores móviles en 
16 países europeos en el período comprendido de /2003 "a 2008, encontrándose que: 

• Jarifas de t~r~inación móvil interiores tienden a resultar en un precio de venta 
más J:?ajo, con un coeficiente altamente significativo de ~· 71. 

• Tarifas de terminación móvil irifeíiores tienden a dar lugar a un mayor consumo 
de servicios móviles en términos de minutos de uso mensuales ¡j>or suscripción. 

Los autores concluyen que los esfu.erzos para impulsdr a las tarifas de 'interconexión por 
terminación móvil ,a niveles más bajos son apropiados y tenderán a aumentar el 

' i 

bienestar del consumidor. 

Ahora bien es importan.te señalar que el Instituto ha dado pleno cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en el Amparo 

1
en Revisión 1100/20~ 5, por la Segunda Salg de la 

Suprema Corte de JusticiÓ de la Nación, 'toda vez que en el Acuerdo de CTM y de 
Tarifas 2018, se determinaron las tarifas del servicio de interconexión de terminación de 
voz bajo la modalidad "El que1llama paga", y del servicio de mensajes cortos en

1

la red 
móvil del Agente Económico Prepdnderante, con base en la Metodología de Costos. 

/ ' 
/, 2 Cofeco (Comisión FederaLde (i::omPetencia), 2009._ R_ecümendociones sobre el marco regulatorio de la interconexión 

en telecomunicaciones a fin de Promovér mayor competencia en el sector. 
https:/ /www.oecd.org/daf /yomp¡itition/ 45049465.pdf 
3 Castañeda, A, (2010), Evolución de las tflecomunicacion,es a partir de la privatiZación de Telmex. En 1V1icroeconomía. 
El Colegio de México, p. 77-122. ' 
4 Growitsch, C, Marcus, J.S., y Wernick, 0:., (2010) The Effects of Lower Mobile Termination Rates (MTRs) on Retail ·

1 1 
Price and Demand. Communications & Strategies, 80, 4th Q. 201 O. 
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1 
Lo anterior con independencia de Telcel en su carácter de AEP de cumplir con la 
regulación aplicable, incluyendo la obligación deofrecer a los concesionarios-que así 
se Jo soliciten los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 

- ' 

Interconexión aprobado mediante Acuerdo P/IFT/011117/656. 

CUARTO,- Valaración
1 
de pruebas, En tér~inos generales la prueba es el medio de 

demostración de la realidad de un hecho o de la éxistencia de un acto. Es así que 
' de11tro 1del procedimiento de mérito, la pn,ieba cumple la siguiente función: i) fija los 

hechos materia del -desacuerdo, y ii) generar certeza acerca de las afirmaciones )Y 

alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la,Ley Federal de,Procedimiento AdministrativÓ (en lo sucesivo {FPA") y el 
Cóc;digo Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, la "CFPC") establecen que 
en los procedlmientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional die las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la 

J autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
' parq determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

En tal s~ntido, y toda vez que'Telcel no presentó pruebas, el Instituto valora las pruebas' 
'-aportadas por Mega Cablé en los ~iguientes términos: 

4, 1 Pruebas ofrecidas por Mega Cable, 
/ 

i. Documental consistente en las solicitud de negociación IFT/UPR/4225 re'gistrada 
en el SESI, por rriedio de la cual TE)!cel solicitó a 

1

Mega Cable el inicio formal de 
negociaciones, este Instituto les otorga valor',, probatorio eh términos. de lo 

' • 1 

establecido ~n los artículos l97, 203 y 21Cl-A y 217 del CFPC,1 de aplicación 
1 supletoria conforme al artículo 6, fr,acción VII de la ~FTR, ;lo anterior por causar 

convicción respecto de que las negociaciones materia de la presente _ 
Resolución iniciaron su trámite dentro del SESI. 

ii, En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
vdlor probatorio en términos del artículo

1
218 del CFPC al ser ésta la corisecuencia 

lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la 
,_ / 1 \ 

deducción-respectiva. 

', iii. Respecto de la instruriental de actuaciones,; consistente en todo lo actuado en 
el presente procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha prueba 
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con las constancias que obran en el sumario y en términos del principio 
ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. / 

QUINTO.- Condiciones no convenidas 'sujetas a resolución. Telcel plantea los siguientes 
/ ----- 1 

términos, condiciones y tarifas eje interconexión que no pudo convenir con Mega 
Cable: 

a) Qeterminar las tarifas de interconexi.9n que Telcel deberá pagar por servicios de 
terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo de 
Mega Cable, para el periodo comprendido del l de enero al 31 de dic'iembre 
de 2018. 

' ' ' 

. Por su parte, Mega Cable en su escrito de respuesta de fecha 13 de septiembre de 2017 
solicito: 

b) Determinar las tarifas que Telcel deberá pagar para el periodo del l de enero al 
. 31 de diciembre de 2018 a Mega Cable, por los servicios de terminaCión de 
tráfico público conmutado en la red del ·servicio local fijo de Mega Cable, 
considerando la declaración de AEP. 

c) Determinar lds tarifas que Mega Cable deberá pagar para el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2018 a Telcel, por servicios de terminación del 
se{vicio local en usuarios móviles bajo Id modalidad "el que llama paga> 

' --, -- / / 

' 

d) Determinar los términos y condiciones tarifarías bajo las cuales Mega Cable 
deberá pagar a Telcel, respecto a las contraprestaciones por los servicL~s de 
int~rconexión de coubicación, aplicables para el periodo que comprende el l 

/ de enero al 31 de diciembre'de '.2018 . 

. e) La tarifa por el servicio de;.terminación de tráfico público conrnutado\en la red 
del servicio local móvil de Telcel. 

) Al respecto, el artículo 129 de la LFTR señala que l9s concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicar:;iones deberán interconeetar sus redes, y a tal efecto, 

1 ' ' 

suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a 
partir de que uno de ellos lo ~olicite. Asimismo, señala que en el caso de con'¿esjonarios ~ 
cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con 
motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios puedan 1 acordar nuevas 
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condiciones de interconexión y no exista ac.uerdo entre las partes deberán presentar 
ante el Instituto sus solicitudes CÍe resolución sobre el desacuerdo de interconexión. \ 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal ffecto suscriban las partes 
deberá permitir la prestación de los servicios de interconexi'ón entre sus redes públicas 
de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el 
periodo de referencia. De la misma forrha, la resolución que emita el Instituto a efecto 
de resolver sobre las condiciCÍnes no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de 
tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la DDtoridad no existan elementos 
pendientes de definición que impidan la prestacióri de los servicios. 

\ 
' 
' 

Es así que el lnstitutp deberá resolver sd.brG los términos, condiciones y tarifas que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen pard 
suscribir el convenio. 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR se procederá a resolver sobre 'las 
condiciones no convenidas. 

Cabe sé~alar, que la condicióh planteada por Mega Cable en el inciso b) esfÓ 
comprendida en la condición ic:lentificada en el inciso a), y de_la misma manera, la 
condición planteada en el inciso,e) está comprendida enTa condición;inciso c), por lo 
que en las consideraciones /que este Instituto emita al respecto, se atenderán de 
manera conjunta. 

En virtud <;Je lo anterior, las condiciones no con~nidas planteadas por laspartes que el 
Instituto resolverá son: 

1 
• 

a) La tarif6 que Telcel deberá pagar a Mega Cable por el servicio de terminación 
de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo de Mega Cable, 
para el periodo del l de enero al~31 de diciembre de 2018. 

b) La tarifa que Mega Cable deberá pagar para el periodo del l de enero al 31 de 
diciembre de 2018 a Telcel, por servicios de termi¡iación del servicio local en 
usuarios móviles bajo la modalidad "el que llama paga", 

cr) Las tarifas bajo las cuales Mega Cable deberá pagar a Telcel, respecto_ dios 
contraprestaciones por los servicios de eoubicac:;ión, aplicables para el periq_do 
que comprende el l de enero al 31 de diciembre de 2018. ____ _ 
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Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de la partes no surgieron puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del articulo 129 de 
la LFTR se procederá a resolver sobre lqs condiciones no convenidas. 

l. Tarifas de interconexión 

Argumentos de las partes 

,En la Solicitud de Resolucióh, Telcel manifiesta que éon fecha 9 de mayo de 2017, 

solicitó formalmente a Mega Cable dar inicio a las negociaciones tendientes a acordar 
las tarifas/de interconexión que Telcel deberá pagarle por servicios de terminación de 

/ 

tráfico publi90 conmutado en la red de servicio local fijo de Mega Cable, durante el 
periodo cor~prendido entre el l de enE¡ro y el 31 de diciembrede 2018. 

Por s~parte, Mega Cable en: sus Escritos de Respuesta, así comÓ de alegatos, manifie;ta 
que lq resolución del Instituto en el presente desacuerdo para determinar las tarifas para 
el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018, debe estar .al cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 137 de la Ley, por lo que el Instituto en ejercicio de las facultades 
que le competen, en el último trimestre del año deberá establecer las condiciones 
técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas 

1 

de telecomunicaciones y las tarifas que resulten de lás metodologías de costos,/ppr lo 
que deben resol\/erse las tarifas del periodo que comprende del l d<2 enero al 31 de 
diciembre de 2018, S()licitado por Telcel y determinar a su vez, las tarifas que deberé¡ 
pagar Méga Cable a Telcel, uha vez publicado el Acuerdo de tarifas 2018, además de 
los términos, 6ondiciones y tarifas que solicita Mega Cable, porque de. lo contrario se 
irrogaría un perjuicio directo a sus derechos, pues el Instituto ante la falta de 
negociación de las partes y fijada la litis en el presente desacuerdo, debe ser reciproco 
y dar un trato no discriminatorio a ambos conce$ionarios. 

Por otro lado, Telcel en su escrito de alegatos de fecha l de noviembre de 2.017, 

manifiesta quE'!l lciis tarifas por terminación de tráfico que Telcel habrá de pagar b Mega 
Cable para el periodo comprendido del l c;le enero al 31 de diciembre de 2018, se 
deberán determinar de conformidad con lo que disponga el Acuerdo de GTffi y Tarifas 
'2018, bajo e1 entendido de quEl la misma se deberá calcular con base en una 
metodología orientada a costos y que se ajuste a los principios constitucionales. 

Asimismo, Telcel señala que el ln.stjtuto (i) se enoue,ntra jurídicamente impedido para 
proveer sobre la aplicación del régimen de/gratuidad contemplado en la LFTR por lo 
que hace )11Ja tarifa que el concesionqrio deberá pagar a Telcel por la terminación de 

/ . 
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trqtico público conmutado en su rec1 .. móvil (ii) deberá determina( esas toritos en estricto 

cúmplimiento a los extremos de la ejecutoria del juicio de amparo 1100/2015. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las toritos de interconexión \en Aas redes públicas de 

telecomunicaciones de Telcel y Mega Cable, se debe considerar que la propia LFTR 

establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la tijaCión de las toritos de 
' ·, 

interconexión. 

A tal efecto: el artículo 131 de la ~FTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. (. .) 

(%'.) 

b) Para el tráfico que \ermine en la red de los demás concesionarios, lo tarifa de interconexión 
será negociada librer'nente. 

El Instituto resolverá cualquier disputq respecto de los tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se;refiere el inciso tJ) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determiné, tomando en cuénta las ásimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando los 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuer:_cia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y,- en su caso, asimétricas, considerando fa participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otros que 
determine el Instituto. 

· - Las tarifas deberá1,1 ser lo sufi6Jentemente desagregadas para que el concesionclrio que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o récursos de la red que no se requieran 
para que el seNicio sea suministrado. 

1 

(. . .)" 

En estricto cumr)Íimiento al artículo dtado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 

diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 

básicos que se constituyen en reglas de carácter generala las cuales se deberá sujetar 

la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos CJe costos que calculen 

las toritos de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
-· 1 ' ' \ 

19 



j 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el DiCl[io OficiCil de ICi Federación, 6!.n el último trimestre 
del año, las condiciones técnicos mínimos y las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de cost9s emitidas /;?ar el Instituto, ·mismas que estarán vige6fes en ci1 año 
calendario inmediato siguiente.,, 

Asimismo, como se mencionó 'en el considerando T~rcero, la Segunda Sala de la 
,_ · Suprema Corte de Justicia d,e lo Nación dictó sentencia en el Amparo en Revisión 

1100/2015, en donde resolvió qué la Justicia de la Unión Ampara y Protege a Teldel, 
para quE:( el Instituto dejara de aplicarle a Telcel el sistemci normativo /declarado 
inconstitucional; el cual consiste, entre otros, en el inciso a) del párrafo segundo del 
artículo 131 de la LFTR. De la. misma forma, determinó que el lnstit0to debería de 
publicar en el Diario Oficial de Ja Federación, las tarffas aplicables a 16 terminación de 
voz y mensajes cortos en la red móvil del Agente Económico Preponderante en los 
términos de Jo dispuesto por el artículo 137 de la LFTR, 

"· En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR y a la ejecutoria cjictada en el Amparo en Revisión 1100/2015, el Instituto 
publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, el cual 
contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado de la 
Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará pa~a resolver los desacuerdos de 
interconexión en materia de1tarifas aplicables del l de enero al 31 de diciembre del 

20.lll. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general ,como lo es la Metodología de Costos, y 

el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

' --, 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasdcjón de las lloinadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 

. en el Acuerdo ~itado, mismo que al serde condcimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerp9 de la presente resolución. ·, 

En tal virtud, la tarifa que Telcel deberá pagqr a Mega Cable por los servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguieMe: 

a) Del l de enero al 31 de dic;iembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. \ 
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'y/ 
Por su parte, la tarifa que Mega Cable deberá pagar a Telcel por servicios de 
terminación del Servicio Local, en usuarios móviles bajo la modalidad. "El que llama 
paga" será la siguiente: 

b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.028562pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

En la aplicación! de las tarifas indicadas en los incisos 1a) y b) anteriores, se calcularán 
con base en la duración real de las ll9madas, sin redondear al minuto, debier\do para 

·~ tal efe~to sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de 
facturación correspondiente, medidas en ;¡egundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

I··,, 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo com:)spondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

Por otro lado, las tarifas que Mega Cable debéiá pagar a Telctel, por servicios de 
' 1, 1 

cdubicación de Tipo l: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m2 (2x2), y de Tipo 3: 
Gabinete, de un operador móvil, del l de enero al 31 d~.diciembre de 2018, serán las 
siguientes: 

i 
Por gastos de instalación serán las si¡:iuientes: 

a) $107,509.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo J 
b) $60,004.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2. ' '· 
c) $126,654.76 pésos M.N. por coubicabón de Tipo 3 (Gobinete) . 

. d) $213,917.41 pesos M.N. por couUicaciófl externa de Tipo 3 (GÓbinete). 

Las contraprestaciones por renta mensuÓI dependerán del nivel de costo1de lq región 
económica de que se trata, siendo estas: 

', 

Región de costo alfo: 
e) $1,084;49 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipd 2. 
f) $2,745.47 pesos M.N.1por coubicación de Tipo 3. 

1 

Región de costo medio: ~ 
g) $1,027.30 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 
h) $2,576.88 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

'·- ; 
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Región de costo bajo: 

i) $1,011.54 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de TipoJ y}ipo 2. \ 
j) $2,381,76 pesos M(N. por coubicación de Tipo 3. 

Las tarifas señalada~ en los incisos e) al j) no incluyen el consumo de energía eléctrica. 
' 

Las regipnes de costo se clasificarán de conformidad con lo siguiente: 
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T1'.BASCO 

JAukco 

BAJA. CALIFORNIA 

CHIHUAHUA 

GUANAJUATO 

JALISCO', 

PUERTO VALLARTA 

TUXTLA 
GUTIERREZ. 

URUAPAN 

VllLAHERMOSA 

TEPATITLAN 

MONTERREY 

TI JUANA 

CHIHUAHUÁ / 

HERMOSILLó 

CELA YA 

} 

GUADALAJARA 

CUERNA VACA 

PUEBLA 

i 
LA PAZ 

COATZACOALCOS 

BAJA 

fAJA 

BAJA 

BAJA 

BAJA 

ALTA 

ALTA 

ALTA 

ALTA 

.ALTA 

ALTA 

BAJA 

ALTA 

Tabla 2: Niveles de Costo.de Coubicació(l en puntos de interconexión fP de Te/ce/. 
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En virtud de lo anterior, y/con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
' ' ' 

interconexiór:i determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera '.no discriminato(ia a los demás concesionarios que lo soliciten y que 
requieran servicios de intercónexión, capacidades o-funciones similares, el Pleno del 
Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disRosición de los 

23 



/ 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispue,sto por los artículos 

. 129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita 
en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel y Mega Cable formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 

, Resolución y a tal efecto suscriban el correspondiente ~onvenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el R~gistro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
'dispuesto por los artículos) 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, .. 128, 129, 176, 177, 
fracción VII, 312 y313 de la Ley Federal de TelecomÚnicaciones y Radiodifusi9n; 32, ~5 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal de 'Procedimiento Administrativo; 218 del. 
Código Federal deProcedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6 fracción XXXVIII del Estatuto 
Qrgánico d'.311nstituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del lnstitut9 Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.· La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A cie C.V., deberá pagar 
a Mega Cable, S.A de C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
fijos, será la siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 péS<Js MN. por min4to de 
interconexión. 

Lá tarifa anteriorya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
' ' ' 

interconexión. ' 

1 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplic;ando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
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SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que ~ego Cable, S.A. de C.V. deberá pag9r a 
Radio móvil Dipsa, S.A. de C.V. por servicios de terminación del Servicio Local en usuari.ps 
móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de qiciembre de 2018, $0.028562 pesos fll! . .N. por minuto de 
interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

/ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas e.ci el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

' 
TERCERO.- 'Las cor:itrappestaciones que Mega ~able, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por servicios d~ coubiC:ación de ifipo 1: ~rea de 9m2 

(3x3), de Tipo 2: Área de 4m2 (2x2), y de Tipo 3:/Gabinete, serán las siguientes: 
' . 

GASTOS DE INSTALACIÓN: 

a) $101,509.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 1 
b) $60,004.00 pesos M.N. por coubicación de lipo 2. 
e) $126,654.76 pesos M.N. por coubicación de Tipo~ (Gabinete) 
d) $213,917.41 pesos M.N. por coubicación externa' de Tipo 3 (Gabinete). 

RENTA MENSUAL: Las contraprestaeiones porienta mensual dependerán del nivel de 
costo de la .región.económica de que se trata, siendo estas: . 

Región de costo alto: ¡ 

\ 
a) $1,084.49 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación d~ Tipo l y Tipo 2. 
' 1 
'b) $2,745.47 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 1 

Región de costo medio: 
a) $1,027.30 pesosM.N: por metro cuadrado por coubicacióri de Tipo 1 y Tipo 2. 
b) $2,576.88 pesos M.N. por coubicaci<:Dn de Tipo 3. 
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Región de costo, bajo: 
'• 

• / 1 • 

a) $1,011.54 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 
b) $2,381.76 pesos M.N. por couoicación deTipo 3. 

. -

Las tarifas señaladas en el presente resolutivo no incluyen el consumo de energía 
eléctrica correspondiente a los equipos de Megq Cable, S.A. de C.V. 

Las regiones ·de costo
1 

se clasificarán de conformidad con lo indicado •Efn el 
Considerando Quinto de la presente Resolución/ 

CUARTO.- Dentro de los diez (,1 O) días hábiles contados a partir dei día siguiente en que 
surta efectos legales la notificadón de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestáción del servicio ae interconexión conforme a las 
condiciohes y tarifas establecidas en la presente Resolución,_Radiomóvil Dipsa, S.A\ de 
C.V. y Mega Cable, S.fi\. de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de sus 
redes públic_as de telecomunicaciones conforme a los términos y cohCliciones 
determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la .. presente 
Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del m.ismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efec;os de su, inscripción en el Registro Público 
de Telecomunicaciones, dentro de los treinta ;(30) días hábiles siguientes a su 
celebración, de conformidad con los artículos 128, 1761 y 177, fra-Cción VII de la LEN 

1 1 / 

Fe.deral de Telecomunicaciones y Radiodifus,ión. · 

QUINTO.- En,cumplimiento a lddispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 3J 2 y 313 de: la Ley Federal 

'de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V. y de MEíga Cabl~, S,A. de <.;;.V., que la presente Resolución constituye 
un acto administrativo definitivo y parlo tanto, procede interponer ante los Juzgados 
de Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicacione7 con residencia en la Ciudad ¡:je México y Jurisdicción territoridl en 
toda la Re!=Jública, efjuicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado 6 partir de que surta efectos _la notificación 'de la presente Resolución, 
en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y 
l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

' . 1 
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SEXTO.c·Notifíquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil !Dipsa, 
S.A.-de C.V. y de Mega Cable. S.A. de C.V., el contenido de 19 presente Resolución, en 
términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la Ley ~ederal de 
Telecomunicaciones y Radlodifusión. 

owRangel 
Comisionado 

~ 
Javier X¡árez Mojica 

C:omisionado 

waldo Contreras Saldívar 
isionado Pr~sidente 

• 

' ti¡'\ ~ ~rt\ 
María Elena Es:fmAilo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lilstituto Federo'! de Telecomunicaciones en su U Sesión Ordinario celebrada el 6 de diciembre de '.?Ql7, 
en Jo general por Ur¡onimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Adriano Sofía _Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, J9~ier Juórez Moji ca y Arturo Robles Rovalo:· .. , 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillp Flores manifiesta izoto en contra de lo mención de la de la modalidad 'el que llama paga" en el Resolutivo 
·Segundo. ' · 

Lo anterior, con fundamento 6-n los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 Qe la L~_y Federal de Telecornunicoclones y Radiodifusión; así corno en los artículos 1, 7. 8 y 12 del Estatuto Orgónico .. del Instituto 
Federal de Telecornunicacionei mediante Acuerdo ~/lFf/061217 /834. 

' \ \ ,/ : 
La Comisionada María Elena Estavi!lo Flores, así corno los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia justificado a lo sesión, 
emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de lo'Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo 
párrafo del Estatuto Orgár;iico del Instituto Fed8r01 de Telecomunicaciones. 

'~ 
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